
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

 
Analizados los documentos que componen el expediente de Modificación 
presupuestaria, Generación de Créditos, T078/2023 se constatan los siguientes 
datos: 

 

 El expediente que se propone para su aprobación, por importe total de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EUROS 
(4.472.268,62.-€), constituye una generación de crédito en los Estados de 
Gastos del Presupuesto. 
 

 Dicha generación viene motivada por Transferencias Nominativas concedidas 
por la Diputación Provincial de Cádiz, por importe total de 4.472.268,62 €, para 
la ejecución de actuaciones de inversión.  

 

 El citado ingreso se haya incluido dentro de los supuestos que permiten la 
generación de crédito, recogidos en el artículo 43.1 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril. 

 

 Conforme a las prescripciones del artículo 16.2 RD 500/1990, en el expediente 
de modificación se mantiene el respeto al principio de equilibrio del presupuesto, 
según se detalla: 

 
 
 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Proyecto Aplicación  Descripción Importe € 

2023/2/00000/20 761.00 
Transferencias de Capital de Diputación 
Provincial de Cádiz 

4.472.268,62 

  TOTAL............. 4.472.268,62 

 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

Proyecto Aplicación  Descripción Actuación Importe € 

2023/2/00000/20 10/23120/62200 
Edificios y otras 
construcciones.- Primera 
Atención 

Redacción del Proyecto 
Básico y de Ejecución y 
del Estudio de Seguridad 
y Salud de las obras de 
Espacios de Convivencia 
para mujeres solas o con 
responsabilidades (N-

50.000,00 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  XG2WD3U1M2E1R35

FECHA 15/12/2023Firma Francisco J. Delgado Aguilera, Delegado de Economía, Hacienda y Patrimonio

Expediente resolución: ADM-AYTO-RESALC-2023/12244



 

 

 

 

Proyecto Aplicación  Descripción Actuación Importe € 

ALBERGUE) 

2023/2/00000/20 06/34210/63200 
Inversión reposición 
edificios y otras construc.-
Instalacion 

Mejoras de las 
Instalaciones Deportivas y 
Adyacentes del Complejo 
de La Juventud “Pedro 
Garrido” en 1ª y 2ª Fase” 

423.834,32 

2023/2/00000/20 10/13310/60900 

Otras inversiones nuevas 
infraest y bienes uso gral-
Ordenación del Tráfico y 
del Estacionamiento 

Dotación de aparcamiento 
en superficie entre las 
calles J. Ignacio Pineda y 
Camarón de la Isla 

528.089,13 

2023/2/00000/20 07/17110/61900 

Otras inversiones 
infraestructuras y bienes 
uso gral-Conservación y 
diseño jardines urbanos y 
periurbanos 

Construcción de zonas de 
ocio y reforma de zonas 
peatonales en Parque 
San Telmo 

451.584,91 

2023/2/00000/20 07/15320/61900 
Otras inversiones 
infraestructuras y bienes 
uso gral-Vías pu 

Proyecto de adecuación 
de parcela en Avenida de 
las Acacias 

225.569,79 

2023/2/00000/20 07/15320/60900 
Otras inversiones nuevas 
en infraest.y bienes para 
u-Vías pú 

Construcción de Bulevar 
entre las calles Oro y 
Almargen 

539.446,64 

2023/2/00000/20 07/15320/61900 
Otras inversiones 
infraestructuras y bienes 
uso gral-Vías pu 

Mejora de accesibilidad 
en el entorno de San 
Joaquín 

46.858,8 

2023/2/00000/20 07/93311/61900 

Otras inversiones 
infraestructuras y bienes 
uso gral-Conservación de 
instalaciones municipales 

Restauración del templete 
municipal- Alameda Vieja 

56.530,38 

2023/2/00000/20 07/32312/63200 

Inversión reposición 
edificios y otras 
construcciones-
Mantenimiento Centros 
Educativos 

Dotación Pasillo Cubierto 
en CEIP La Granja 

83.323,57 

2023/2/00000/20 06/34210/63200 
Inversión reposición 
edificios y otras construc.-
Instalacion 

Mejoras de las 
Instalaciones Deportivas 
Complejo Deportivo 
“Manuel Mestre” 

497.031,08 

2023/2/00000/20 10/15320/60924 

CONVENIO URBANÍS. 
OBRAS 
REURB.CONJUNTO 
HISTÓRICO 
C/BARRANCO-Vías 
Públicas 

Proyecto de urbanización 
de calle Barranco y Doctor 
Lillo 

500.000,00 

2023/2/00000/20 10/33612/63200 

Inversión reposición 
edificios y otras 
construcciones- 
Protección y seguridad 
edificios patrimonio 
histórico-artíst 

Proyecto de consolidación 
y restauración del Palacio 
Riquelme 

800.000,00 

2023/2/00000/20 10/33612/63200 

Inversión reposición 
edificios y otras 
construcciones- 
Protección y seguridad 
edificios patrimonio 
histórico-artíst 

Proyecto de consolidación 
de la torre de la Atalaya 

85.000,00 
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Proyecto Aplicación  Descripción Actuación Importe € 

2023/2/00000/20 10/15320/61900 
Otras inversiones en 
infraestruc. y bienes uso 
gral.- Vías Públicas 

Proyecto de ejecución del 
eje Puerta de Sevilla-
Puerta de Santiago 

185.000,00 

  TOTAL............. 4.472.268,62 

 
 
 

A la vista de lo anterior, y a tenor de lo establecido en el artículo 181 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, los artículos 43 a 46 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos, y de la Base de Ejecución número 7.4 del actual Presupuesto, 
prórroga del 2022, y visto el informe de intervención de fecha 15 de diciembre de 
2023, tengo a bien 

 
 
 
 

DECRETAR 

 

La aprobación del expediente de Modificación presupuestaria, Generación de 
Créditos T078/2023, al vigente presupuesto de gastos por importe total de 
4.472.268,62 euros. 

 
 
 
 
 

D. Francisco J. Delgado Aguilera 
Delegado de Economía, Hacienda y Patrimonio. 

Por delegación efectuada en R.A. 16/08/2023 
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